
iavaquil, 20 de octubre de 2014 

Señora 

MAIRA BEATRIZ GARCIA PORT 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que los fundadores 

acordaron en acto constitutivo de la Compañía 

PLASTIECO S.A., su designación como GERENTE GENERAL 

de la misma por un período de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo le corresponde 

reemplazar al Presidente de la compañía cuando a 

falta de éste o por escrito le confiera el encargo 

y, en tales casos tendrá las mismas atribuciones 

que éste, de acuerdo a lo dispuesto en el literal 

d) del artículo Vigésimo Octavo del Estatuto. 

La compañía PLASTIECO S.A., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo del cantón Guayaquil, el 17 de octubre de 

2014. 

Atentamente, 

ROBERTO ALFREDO DAGER QUESSEP 

FUNDADOR 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

PLASTIECO S.A. 

Guayaquil, 20 de octubre de 2014 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

Con fecha once de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito: 1. 
Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: PLASTIECO S.A., de fojas 109,224 a 109.252, Registro 
Mercantil número 4.652. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente designado 
en el acto constitutivo de la compañía PLASTIECO S.A., a favor de 
ROBERTO ALFREDO DAGER, QUESSEP, de fojas 47.537 a 47.539, 
Registro de Nombramientos número 15,343.- 3. NOMBRAMIENTO de 
Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía 
PLASTIECO S.A., a favor de MAIRA BEATRIZ GARCIA PORTO, de 
fojas 47.540 a 47.542, Registro de Nombramientos número 15,344.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

HAIAOAAO! 
RAPCADENA — 

AIEIANRADAN : 
ZCAREN 

ICAÁDENAS 

  

Guayaquil, 13 de noviembre de 2014 
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